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1. [bookmark: _Toc152079653]OBJETIVO

Establecer el “Código de Ética del Auditor Interno” con el propósito de promover una cultura ética para la adecuada práctica de la actividad de auditoría interna en la UAERMV-Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial, bajo los principios y reglas de conducta a seguir por los auditores internos, y para el cumplimiento de la normatividad vigente tanto a nivel interno, externo e internacional, acoge en su totalidad el “código de ética” del Instituto de Auditores Internos.

Teniendo en cuenta que: 
“La Auditoría interna es una actividad independiente y objetiva de aseguramiento y consulta, concebida para agregar valor y mejorar las operaciones de una organización. Ayuda a una organización a cumplir sus objetivos aportando un enfoque sistemático y disciplinado para evaluar y mejorar la eficacia de los procesos de gestión de riesgos, control y gobierno” [footnoteRef:1]. [1:   https://www.iiacolombia.com/ippfcod.html The Institute of Internal Auditors Colombia. Instituto de Auditores Internos (IIA, por sus siglas en inglés).] 


2. [bookmark: _Toc152079654]COMPROMISO ÉTICO Y ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD DEL AUDITOR INTERNO

Todo integrante de la Oficina de Control Interno que cumpla el rol de Auditor Interno (y en caso de terceros en su nombre), deberá suscribir el formato de: “COMPROMISO ÉTICO Y ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD DEL AUDITOR INTERNO”, para la aplicación de los principios y reglas de conducta definidos en el presente código, el cual se encuentra en formato vigente y establecido por el proceso a cargo de la Oficina de Control Interno UAERMV.

3. [bookmark: _Toc152079655]REVISIÓN PERIODICA

El presente “Código de Ética del Auditor Interno” será objeto de revisión, por lo menos, cada vez que se surta el cambio del periodo fijo del(la) Jefe de la Oficina de Control Interno, con el objeto de verificar si su contenido es acorde y cumple con la normatividad vigente en materia de control interno.

4. [bookmark: _Toc152079656]APROBACIÓN

Es aprobado por el CICCI-Comité Institucional de Coordinación de Control Interno de la UAERMV-Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial.

5. [bookmark: _Toc152079657]ALCANCE

El presente “CÓDIGO DE ÉTICA DEL AUDITOR INTERNO” de la UAERMV abarca:

· LOS PRINCIPIOS: Para la práctica de la actividad de auditoría interna; indican los criterios de decisión fundamentales que los miembros del equipo auditor han de considerar en sus deliberaciones sobre lo que sí o no se debe hacer en cada una de las situaciones que enfrenta en su quehacer profesional

· LAS REGLAS DE CONDUCTA: Que describen las normas de comportamientos que deberá adoptar el auditor interno al desarrollar su trabajo.

· FACTORES QUE AFECTAN SU APLICACIÓN:  Se refieren a aspectos, actividades que se deben tener en cuenta para el cumplimiento de los diferentes principios 
Para lo cual, se espera que los auditores internos apliquen y cumplan como mínimo:
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	PRINCIPIOS DE AUDITORÍA
	DEFINICIÓN
	REGLAS DE CONDUCTA ASOCIADAS
	FACTORES QUE AFECTAN SU APLICACIÓN 

	INTEGRIDAD:
	La integridad como principio ético está vinculado con la valoración de la honestidad, el respeto y la transparencia en las interacciones profesionales, ejerciendo un importante componente dinamizador en la confianza y la base para confiar en su juicio y debido proceder.
	-Desempeñarán su trabajo con honestidad, diligencia y responsabilidad.

-Respetarán las leyes y divulgarán lo que corresponda de acuerdo con la ley y la profesión.

-No participarán a sabiendas en una actividad ilegal o de actos que vayan en detrimento de la profesión de auditoría interna o de la Entidad.

-Respetarán y contribuirán a los objetivos legítimos y éticos de la Entidad. Respetarán los valores, principios y criterios éticos y de buen gobierno de la Entidad.

-Mantendrán una actitud propositiva y de respeto frente al auditado y demás grupos de interés con quienes interactúa
	*Comportamiento que pueda considerarse como intimidatorio, acosador o  discriminatorio
 
*Hacer declaraciones sobre otras procesos y personas propia de manera engañosa, falsa o que pueda inducir a error de la entidad .

 *No cumplir con las Normas y otras Guías Obligatorias del Marco Internacional para  la Práctica Profesional, entre otras

 *Prestar servicios de auditoría interna en trabajos para los cuales no tengan las competencias adecuadas.

 *Prestar servicios de auditoría interna sin haber declarado impedimentos a la independencia y objetividad, si los tuviere.

 *Declarar, que la Actividad de Auditoría Interna está operando de conformidad con las Normas cuando la afirmación no está respaldada por los resultados del programa de aseguramiento y mejora de la calidad.

 *Pasar por alto las actividades ilegales que la Entidad puede tolerar o condonar

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	OBJETIVIDAD:
	Este principio representa ante todo la imparcialidad y actuación sin perjuicios en todos los asuntos que correspondan a los auditores internos, exhibiendo el más alto nivel de objetividad profesional al reunir, evaluar y comunicar información sobre la actividad o proceso / unidad auditable a ser examinado. Los auditores internos hacen una evaluación equilibrada de todas las circunstancias relevantes y forman sus juicios sin dejarse influir indebidamente por sus propios intereses o por otras personas.


Es importante tener en cuenta el concepto de Conflicto de intereses: Es una situación en la cual un auditor interno, que ocupa un puesto de confianza, tiene un interés personal o profesional en competencia con otros intereses. Tales intereses en competencia pueden 
hacerle difícil el cumplimiento imparcial de sus tareas. Puede existir un conflicto de interés aun cuando no se produzcan actos inadecuados o no éticos.

Un conflicto de intereses puede crear una apariencia de deshonestidad que puede socavar la confianza en el auditor interno, la actividad de auditoría interna y la profesión.

Un conflicto de intereses podría menoscabar la capacidad de un individuo de desempeñar sus tareas y responsabilidades con objetividad

Conforme a la Norma 1120 del MIPP 2017, pág. 42 PA – Objetividad Individual. El Jefe OCI responsable de la auditoría y los Auditores internos OCI, “…deben tener una actitud imparcial y neutral y evitar cualquier conflicto de intereses.”
	- No participarán en ninguna actividad o relación que pueda perjudicar su evaluación imparcial. Esta participación incluye aquellas actividades o relaciones que puedan estar en conflicto con los intereses de la Entidad.

-No aceptarán nada que pueda perjudicar su juicio profesional.
Informarán las debilidades de control identificadas en desarrollo del trabajo.
Informarán oportunamente cualquier conflicto de interés que ponga en riesgo la objetividad en el trabajo de Auditoría.

Los auditores internos de la OCI deben: 
-Declarar cualquier elemento que limite su independencia u objetividad. 
-Demostrar objetividad profesional en la recolección, evaluación y comunicación de información sobre la actividad o proceso que se está examinando. 
-Hacer evaluaciones equilibradas de todos los hechos y circunstancias disponibles y relevantes. 
-Tomar las precauciones necesarias para evitar ser influenciados indebidamente por sus propios intereses o por otros en la formación de los juicios. 
-Abstenerse de evaluar operaciones específicas de las cuales hayan sido responsables hasta que no haya transcurrido un año desde que fue responsable o estuvo a cargo de la operación o proceso. 
-El Jefe OCI como responsable de la actividad de auditoría, podrá proporcionar servicios de aseguramiento en áreas donde haya realizado previamente servicios de consultoría, siempre y cuando la naturaleza de la consultoría no haya causado impedimentos a la objetividad y el Jefe OCI, evalúe previamente los posibles impedimentos que puedan existir antes de asignar al miembro del equipo OCI que realizará el trabajo
	Para asegurar la independencia y objetividad de la actividad de auditoría interna de la OCI, los auditores internos no tendrán responsabilidad operacional directa o autoridad sobre ninguna de las actividades auditadas. En consecuencia, el Jefe OCI y los auditores internos de la OCI, no podrán:

*Implementar controles internos, desarrollar procedimientos, instalar sistemas, preparar registros o participar en cualquier otra actividad que pueda perjudicar su juicio.
* Evaluar las operaciones específicas de las cuales hayan sido responsables en el año anterior. 
* Realizar cualquier tarea operacional para la UAERMV, distintas a las propias de la gestión de su actividad. 
* Iniciar o aprobar operaciones externas a los procesos de auditoría interna.

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	CONFIDENCIALIDAD:
	Los auditores internos respetan el valor y la propiedad de la información que reciben y no divulgan información sin la debida autorización a menos que exista una obligación legal o profesional para hacerlo.
 
La información incluye datos en forma física, como documentos impresos, y en formato electrónico, como audio, video y datos codificados. Para ello, se espera que los auditores internos de la OCI conozcan y comprendan las leyes y regulaciones relacionadas con la confidencialidad y la seguridad de la información relacionada con la Entidad y las 
políticas específicas de que ésta y el Jefe OCI tienen sobre divulgación de información dentro y fuera de la Entidad.
	-Serán prudentes en el uso y protección de la información adquirida en el transcurso de su trabajo.
-No utilizarán información para lucro personal o que de alguna manera fuera contraria a la ley o en detrimento de los objetivos legítimos y éticos de la Entidad.
	Aspectos para considerar por el Jefe OCI y los auditores internos OCI para cumplir con el principio de confidencialidad:

*Recolectar solo los datos necesarios para realizar el trabajo asignado y usar esta información solo para los fines previstos para el trabajo

*Proteger la información de la divulgación intencional o no intencional mediante el uso de controles como el cifrado de datos, las restricciones de distribución de correo electrónico y la restricción del acceso físico a la información.
*Eliminar copias o acceso a los datos cuando ya no sean necesarios para el trabajo o soportar las conclusiones y observaciones de la auditoría
*Controlar el acceso a los registros del trabajo, antes, durante y después de terminado el trabajo

*Estipular limitaciones de uso y distribución de los resultados en los informes de aseguramiento, cuando estos sean divulgados a partes externas a la UAERMV

*Obtener ganancias financieras personales utilizando información privilegiada sobre aspectos financieros, estratégicos u operativos de la UAERMV

*Divulgar información privilegiada a periodistas o a través de otros medios sin la debida autorización 

* Abusar de su privilegio para acceder a la información, como usar el acceso a los registros de los clientes o proveedores, para obtener beneficios personales

*Solicitar autorización para el uso de los procedimientos, formatos y manuales e información que se utilice y genere  en la función de auditoría interna durante del desempeño y posterior a su retiro de la Oficina de Control Interno.(aplica para funcionarios de planta y contratistas)

	
	
	
	

	COMPETENCIA:
	Es una competencia transversal interpersonal esencial que se ha de aprender y ejercer para saber, hacer, ser y estar; por ello los auditores internos aplican el conocimiento, aptitudes y experiencia necesarios al desempeñar los servicios de auditoría interna en la entidad.
	-Participarán sólo en aquellos servicios para los cuales tengan los suficientes conocimientos, aptitudes y experiencia.
-Desempeñarán todos los servicios de auditoría interna de acuerdo con las Normas para la Práctica Profesional de Auditoría Interna.
-Mejorarán continuamente sus habilidades y la efectividad y calidad de sus servicios.
-Cumplirán las normas, políticas, procedimientos y prácticas aplicables en los diferentes campos del conocimiento requeridos para su trabajo.
	*El Jefe OCI promoverá desarrollo profesional continuo de los auditores internos de la OCI en el marco legal aplicable.

*El Jefe OCI no debe aceptar un trabajo de consultoría en caso de que los miembros del equipo de auditoría interna no cuenten con los conocimientos, aptitudes u otras competencias necesarias para desempeñar la totalidad o parte del trabajo

* Los auditores internos de la OCI deberán comprender y aplicar las Guías Obligatorias del MIPP.

* Los auditores internos solo deberán participar en aquellos trabajos para los cuales cuenten con los conocimientos, habilidades y experiencia necesarios para cumplir de forma adecuada con sus responsabilidades.

*  Los auditores internos de la OCI deberán adquirir los conocimientos suficientes para 
evaluar el riesgo de fraude y la forma en que este es gestionado por la Entidad. De igual forma desarrollará proceso de autoformación para el conocimiento del MIPP.
 
*Los auditores internos de la OCI deberán adquirir los conocimientos suficientes de los riesgos y controles clave en tecnología de la información y de las técnicas de auditoría interna disponibles basadas en tecnología que le permitan desarrollar el trabajo que les sea asignado. 
* Los auditores internos de la OCI deberán perfeccionar sus conocimientos, habilidades y otras competencias mediante el desarrollo profesional continuo a través de la búsqueda de oportunidades educativas y la atención a los planes de formación formulados por el Jefe OCI. 

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	





6. [bookmark: _Toc152079658]DIFUSIÓN Y SENSIBILIZACIÓN DEL CÓDIGO

El Jefe OCI periódicamente podrá promover la difusión y la sensibilización de los principios y reglas descritos en el presente Código de Ética, especialmente en lo relacionado con la forma en que los auditores internos de la OCI pueden abordar los impedimentos a la objetividad y en las políticas y expectativas que se tienen sobre la confidencialidad. Por su parte, los auditores internos podrán aprovechar estos espacios para tratar estos asuntos y discutir el impacto potencial que podría tener el compartir este tipo de información

REVISIÓN Y APROBACIÓN:
	Elaborado y/o Actualizado por
	Validado por Líder del Proceso:
	Aprobado:

	ADRIANA MAYERLY PINZÓN BRICEÑO 
Contratista 
	Firma:
	Firma:

	Acompañamiento Asesor OAP:
	
	

	PAULA LIZZETTE RUIZ CAMACHO
Contratista OAP – Ing. Industrial
	
	

	
	ORLANDO CORREA NÚÑEZ
Jefe Oficina de Control Interno
	DIANA MARCELA DEL PILAR REYES TOLEDO
Representante de la Alta Dirección



CONTROL DE CAMBIOS:
	VERSIÓN
	DESCRIPCIÓN
	FECHA
	APROBADO
Jefe Oficina Asesora de Planeación

	1
	En cumplimiento al Decreto 648 de 2017, artículo 2.2.21.4.8, la entidad deberá de acuerdo con los lineamientos y modelos que para el efecto establezca el DAFP, adoptar y aplicar como mínimo el instrumento: a). Código de Ética del Auditor Interno que tendrá como bases fundamentales, la integridad, objetividad, confidencialidad, conflictos de interés y competencia de este.
	11-2017
	Jefe Oficina Asesora de Planeación

	2
	Se actualizan los términos del documento en cuanto al objetivo y alcance, y se consolida la suscripción del COMPROMISO ÉTICO junto con el acuerdo de CONFIDENCIALIDAD DEL AUDITOR INTERNO, en el formato vigente del proceso a cargo de la Oficina de Control Interno UAERMV.
Versión ratificada: y se aprueba en el CICCI 4-2022
	MAYO 2022
	Jefe Oficina Asesora de Planeación

	3
	Se ajusta a los lineamientos establecido por el Departamento Administrativo de la Función Pública y se aprueba en el CICCI 4-2022 Conforme a lo establecido en el DECRETO 648 DE 2017 “Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública”, en el ARTÍCULO 2.2.21.1.6 las Funciones del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno, en este caso: “c. APROBAR el Estatuto de Auditoría Interna y el Código de Ética del auditor, así como verificar su cumplimiento”.
	Julio 2022
	Jefe Oficina Asesora de Planeación

	4
	Se describen los principales factores de cumplimiento de los diferentes principios y reglas de conducta 
	Septiembre 2022 
	Jefe Oficina Asesora de Planeación

	5
	Se actualiza por rediseño institucional y se adicionan los factores de aplicación de los principios de acuerdo al Marco Internacional para la Práctica Profesional de Auditoría Interna
	Noviembre 2023
	Jefe Oficina Asesora de Planeación
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